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Visto el estado procesal del expediente número RR-470/2019 sus acumulados RR-

473/2019; RR-479/2019 y RR-480/2019, relativo a los recursos de revisión 

interpuestos por **********, en lo sucesivo el recurrente, en contra del Honorable 

Ayuntamiento Municipal de Benito Juárez, Puebla, en lo continuo el sujeto obligado, 

se procede a dictar resolución con base en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

I. El doce y veintiuno de junio de dos mil diecinueve, el solicitante hoy recurrente, 

envió por medio electrónico al sujeto obligado cuatro solicitudes de acceso a la 

información pública mismas que fueron asignadas con los números de folio 

0854819, 0855119, 00855719 y 0907219, en las cuales requirió lo siguiente: 

 

Por lo que hace a la petición de información con número 0854819, a la letra dice:  

 

“INFORMACIÓN SOLICITADA: 1. Cual es pro presupuesto asignado para 

seguridad publica en el ejercicio 2019. 

2. cual fue el presupuesto asignado y ejercicio para seguridad publica en el 

ejercicio 2018. 

3. Al día de hoy 12 de junio, cuanto presupuesto para seguridad pública se 

ejercido del ejercicio 2019.” 

 

Respecto a la solicitud de acceso a la información con folio 0855119, el agraviado 

solicitó al sujeto obligado lo siguiente:  

 

“INFORMACIÓN SOLICITADA: 1. Cuales han sido las empresas o particulares a 

las que se les ha comprado artículos de oficina y papelería y especificar el monto 

de lo adquirido en los meses de enero a mayo del 2019. 

2. cuales son las empresas o particulares a los que se les ha rentado, sillas mesas, 

lonas por parte del ayuntamiento. 
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3. cuáles son las empresas o particulares a las que se les ha adquirido al servicio 

de banquete en los meses de enero a mayo de 2019.” 

 

En relación a la petición con folio 00855719, se advierte lo que a continuación se 

transcribe:  

 

“INFORMACIÓN SOLICITADA: 1. Cuantas denuncias por incumplimiento ha 

recibido el ayuntamiento del mes de enero a mayo del 2019, desglosar por mes 

en formato Excel. 

2.- Cuantas solicitudes de acceso a la información se han recibido de los meses 

de enero a mayo 2019, y de esas solicitudes, ¿a cuáles han interpuesto recurso 

de revisión?”.  

 

Finalmente, la solicitud marcada con el número 0907219, el entonces solicitante 

requirió a la autoridad responsable lo siguiente:  

 

“INFORMACIÓN SOLICITADA: solicito: 

1. saber cuánto se destinó para gastar, en la feria patronal Tlacotepec 2019. 

2. Desglose por conceptos, cuantos se gastará el ayuntamiento para realizar la 

feria. 

3. Desglose por empresa, el monto que se pagará por la renta de lonas, sillas, 

mesas, templete, escenarios para realizar el teatro del pueblo en la feria 

patronal Tlacotepec 2019. 

4. Desglose por cada grupo musical, cuanto cobrara cada uno para participar en 

la feria. 

5. Cabildo donde se aprobó el gasto que realizara el ayuntamiento para 

organizar la Feria y donde aprueban que todos los eventos serán gratuitos”.  

 

II. Los días veintitrés y veintiséis de julio del dos mil diecinueve, el peticionario de 

la información remitió mediante correo electrónico ante este Órgano Garante cuatro 

recursos de revisión. 
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III. Por autos de fechas veinticuatro y veintinueve de julio del año en curso, la 

Comisionada Presidenta del Instituto, tuvo por recibido los medios de impugnación 

interpuestos, asignándoles los números de expediente RR-470/2019, RR-473/2019; 

RR-479/2019 y RR-480/2019, de los cuales los tres primeros fueron turnados a su 

ponencia para su trámite y el último de los mencionados a la Comisionada María 

Gabriela Sierra Palacios, para su substanciación. 

 

IV. Por proveídos de veintiséis y treinta y uno de julio presente año respectivo, 

esta ponencia y la Comisionada María Gabriela Sierra Palacios, admitieron los 

medios de defensa por la falta de respuesta del sujeto obligado en los plazos 

establecidos en la ley; por lo que, se pusieron a disposición de las partes los 

recursos de revisiones, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, 

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De 

igual forma, se ordenó notificar el auto admisorio y entregar copia del recurso de 

revisión al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para efecto 

que rindiera su informe justificado con las constancias que acreditara sus 

aseveraciones, así como las pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes, con 

el apercibimiento que de no hacerlo se le impondría una medida de apremio; 

asimismo, se hizo del conocimiento al recurrente el derecho que le asista para 

oponerse a la publicación de sus datos personales, indicándole la página web en el 

cual se encontrada el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los 

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de 

datos personales; finalmente, se le tuvo señalando al recurrente el medio para 

recibir notificaciones y ofreciendo las pruebas. 
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V. En auto de fecha treinta y uno de julio y dos de agosto de dos mil diecinueve, 

se acordó en el sentido que el recurrente consentía la difusión de sus datos 

personales. 

 

Por otra parte, en el expediente número RR-479/2019, se proveyó la acumulación 

de oficio al expediente número RR-470/2019 por existir similitud entre las partes y 

el acto reclamado y los expedientes números RR-473/2019 y RR-480/2019, los 

comisionados respectivos solicitaron a esta Ponencia la acumulación de los autos 

al expediente RR-470/2019 por haber semejanza entre el recurrente, sujeto 

obligado y acto reclamado. 

 

VI. En acuerdo de cinco de agosto del presente año, se ordenó la acumulación de 

los expedientes números RR-473/2019 y RR-480/2019, al expediente número RR-

470/2019, por ser existir similitud entre las partes, el acto reclamado y por ser este 

último el más antiguo y evitar contradicción en las resoluciones.  

 

 VII. Por proveído de fecha dos de septiembre del año que transcurre, se tuvo al 

sujeto obligado rindiendo su informe justificado y ofreciendo pruebas dentro del 

expediente número RR-470/2019. 

 

De igual forma, se hizo constar la omisión de la autoridad responsable de emitir sus 

informes justificados de los expedientes números RR-473/2019, RR-479/2019 y RR-

480/2019, en los plazos establecidos para ello, por lo que, se impuso al Titular de la 

Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito Juárez, 

Puebla, una amonestación pública en virtud de que omitió rendir sus informes 

justificados antes señalados. 

 



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento Municipal de 
Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla.  

Recurrente: 
Folio: 

**********. 
0854819, 0855119, 00855719 y 0907219. 

Ponente: Laura Marcela Carcaño Ruíz.  
Expediente: RR-470/2019 sus acumulados RR-

473/2019; RR-479/2019 y RR-480/2019. 

  

5 
 

Por otra parte, se admitieron las pruebas anunciadas por el sujeto obligado en el 

expediente RR-470/2019 y los medios probatorios anunciados por el recurrente en 

sus medios de defensa, mismas que se desahogaron por su propia y especial 

naturaleza.  

 

Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para 

dictar la resolución correspondiente.  

 

VIII. El veinticuatro de septiembre del dos mil diecinueve, se listó el presente 

asunto para ser resuelto por el Pleno del Instituto. 

 

 

CONSIDERANDO 

Primero. El Pleno del Instituto es competente para resolver el presente recurso 

de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución General de la 

República; 12 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Puebla; 39 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Puebla; 1 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Puebla. 

 

Segundo. Los recursos de revisión son procedentes en términos del artículo 

170 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Puebla, toda vez que el recurrente argumentó la falta de respuesta del 

sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos para ello.  
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Tercero. Los medios de impugnación interpuestos, cumplieron con todos los 

requisitos establecidos en los dispuesto por el diverso 172 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 

 

Cuarto. Por lo que se refiere a los requisitos del numeral 171 de la Ley de la 

Materia en el Estado, se encuentran cumplidos en virtud de que los recursos de 

revisión fueron presentados dentro del término legal.  

 

Ahora bien, conforme a la técnica reconocida para la elaboración de las 

resoluciones y por ser una cuestión de orden público, es menester analizar primero 

las causales de sobreseimiento que hayan hecho valer las partes o se detecten 

actualizadas de oficio; respecto de los actos de los que se ha evidenciado su 

certeza, como lo prevé el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Puebla, en el presente asunto se observa que 

las partes no alegaron ninguna y este Órgano Garante de oficio no aprecia que se 

haya actualizado alguna causal de sobreseimiento señalada en la Ley antes 

indicada; en consecuencia, se estudiara de fondo el medio impugnación planteado 

por el recurrente. 

 

Quinto. En este apartado se expondrá las manifestaciones realizadas por las 

partes en cada uno de los recursos de revisión, de los cuales se observa lo 

siguiente: 

 

Ahora bien, en el recurso de revisión RR-470/2019, el recurrente manifestó lo 

siguiente:  

“6 Acto que se recurre y motivos de inconformidad  

• Señalar el acto o resolución que se reclama 
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No dar respuesta a solicitud presentada a través de plataforma nacional de 

transparencia de fecha 12 de junio 2019, y con número de folio 00854819”.  

 

De igual forma, el quejoso en su correo electrónico de fecha veintitrés de julio del 

presente año, amplió las alegaciones antes expuestas en los términos siguientes: 

 

“SE HACE LA ACLARACIÓN EN EL DOCUMENTO DE SOLICITUD DE RECURSO 

EN LA PARTE INFERIOR, CORRESPONDE AL AÑO 2018 Y NO 2018 COMO SE 

ENVIÓ EN UN PRINCIPIO”.  

 

Respecto al medio de impugnación marcado con el numero RR-473/2019, el 

agraviado indicó: 

  

“6 Acto que se recurre y motivos de inconformidad  

• Señalar el acto o resolución que se reclama 

No dar respuesta a solicitud presentada a través de plataforma nacional de 

transparencia de fecha 12 de junio 2019, y con número de folio 00855119”.  

 

En relación al expediente número RR-473/2019, el reclamante expresó lo siguiente:  

“6 Acto que se recurre y motivos de inconformidad  

• Señalar el acto o resolución que se reclama 

• Indicar los motivos de la inconformidad 

Falta de respuesta a solicitud presentada el día 12 de junio del 2019 con número 

de folio 00855719 a través de la Plataforma Nacional de Transparencia”.  

 

Por lo que hace, al medio de defensa número RR-473/2019, inconforme manifestó 

lo que a continuación se transcribe:  

 

“6 Acto que se recurre y motivos de inconformidad  

• Señalar el acto o resolución que se reclama 

• Indicar los motivos de la inconformidad 
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Falta de respuesta a solicitud presentada el día 21 de junio del 2019 con número 

de folio 00907219 a través de la Plataforma Nacional de Transparencia”.  

 

A que, la autoridad responsable únicamente rindió informe justificado dentro del 

expediente número RR-470/2019, en los términos siguientes: 

 

“.. Que con fundamento en el articulo 108 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública del Estado de Puebla, se procede a rendir informe justificado 

así mismo anexo lo conducente: 

Anexo 1:  

Nombramiento que acredita como Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso 

a la Información Publica del Municipio de Tlacotepec de Benito Juarez, Puebla. 

Anexo 2: 

Oficio número CONTBJ-09/08-001, emitido por la Contadora General del sujeto 

obligado, en cual se plasma la información requerida por el solicitante…”.  

 

Por lo tanto, le corresponde a este Instituto analizar si el sujeto obligado omitió dar 

respuesta a la solicitud de acceso a la información en los plazos establecidos en la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.   

 

Sexto. En este punto se valorarán las pruebas anunciadas por las partes y 

admitidas por esta autoridad.   

 

En relación a los medios probatorios aportados por el reclamante y el sujeto 

obligado en el expediente RR-470/2019, se admitieron la siguiente: 

 

Por parte del recurrente la que a continuación se indica: 

• La DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia simple del acuse de 

recibo de la solicitud de información generado por la Plataforma Nacional de 
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Transparencia, con número de folio 00854819, de fecha doce de junio del 

presente año, dirigido al sujeto obligado. 

 

El sujeto obligado en su informe justificado anunció y se admitió la siguiente:  

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia simple del oficio 

CONTBJ-09/08-001 de signado por Gloria Nalleli Porras Gómez, Contador 

General dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento 

de Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla.  

 

Respecto a las pruebas ofrecidas por las partes en el expediente RR-473/2019, se 

admitieron las que continuación se anuncia: 

 

En primer lugar, el reclamante ofreció la siguiente: 

• La DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia simple del acuse de 

recibo de la solicitud de información generado por la Plataforma Nacional de 

Transparencia, con número de folio 00855119 de fecha doce de junio del 

presente año, dirigido al sujeto obligado. 

 

El sujeto obligado no ofreció ningún medio probatorio en virtud de que no rindió su 

informe justificado dentro del expediente número RR-473/2019. 

 

Por lo que hace, al expediente número RR-479/2019, únicamente anunció pruebas 

el agraviado, en virtud de que la autoridad responsable no rindió su informe 

justificado en tiempo y forma legal; en consecuencia, solamente se admitió la 

ofrecida por el recurrente, siendo esta la siguiente:  

 

• La DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia simple del acuse de 

recibo de la solicitud de información generado por la Plataforma Nacional de 
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Transparencia, con número de folio 00855719 de fecha doce de junio del 

presente año, dirigido al sujeto obligado. 

 

Por otra parte, en el medio de impugnación asignado con el número RR-480/2019, 

el reclamante ofreció y se admite la siguiente:  

 

• La DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia simple del acuse de 

recibo de la solicitud de información generado por la Plataforma Nacional de 

Transparencia, con número de folio 00907219 de fecha veintiuno de junio del 

presente año, dirigido al sujeto obligado. 

 

El sujeto obligado no anuncio medio probatorio porque no rindió su informe 

justificado en tiempo y forma legal.  

 

Las documentales privadas señaladas por el reclamante son indicios toda vez que 

no fueron objetadas de falsas, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla 

aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla. 

 

La documental pública anunciada por el sujeto obligado, se le concede valor 

probatorio pleno en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos del 

Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley 

de la Materia del Estado de Puebla. 

 

De los medios probatorios ofrecidos por el recurrente, se observan que existe cuatro 

solicitudes de acceso a la información, las cuales fueron presentadas a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia los días doce de junio y veintiuno de junio de 

dos mil diecinueve, mismas que fueron asignadas con los números de folio 
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0854819, 0855119, 00855719 y 0907219, por lo que quedo acreditado la existencia 

de las peticiones de información. 

 

Séptimo. Ahora bien, en este punto se analizará el fondo del asunto en los 

términos siguientes: 

 

En primer lugar, el recurrente expresó en los cuatros medios de impugnación que 

interpuso ante este Órgano Garante, que el sujeto obligado no dio respuesta a sus 

solicitudes de acceso a la información marcada con el número 0854819, 0855119, 

00855719 y 0907219. 

 

Por otra parte, en el expediente RR-470/2019, el reclamante indicó que hacia la 

aclaración que en la parte inferior de la solicitud correspondía al dos mil diecinueve 

y no dos mil dieciocho como se envió en un principio.  

 

A lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento 

Municipal de Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla, únicamente rindió informe con 

justificación en el expediente número RR-470/2019, en el cual solamente señalo 

que ofrecía como prueba el oficio número CONTBJ-09/08-001 emitido por la 

Contadora General, mismo que contenía la información requerida.  

 

Antes de analizar, si el sujeto obligado omitió o no responder al solicitante hoy 

recurrente las solicitudes de acceso a la información con números de folio 0854819, 

0855119, 00855719 y 0907219, se debe establecer que alegaciones realizadas por 

el agraviado en el expediente número RR-470/2019, en el sentido que hacia la 

aclaración que en su solicitud en la parte inferior corresponde al año dos mil 

diecinueve y no dos mil dieciocho como se envió al principio. 
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Dichas manifestaciones son inoperantes, en virtud de que son improcedentes en 

término del artículo 182 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el reclamante se encuentra 

aclarando su solicitud de acceso a la información con número de folio 0854819, por 

lo que, a la vez está ampliando la misma sin que este sea el medio idóneo para 

hacerlo.  

 

Una vez establecido lo anterior, se procederá estudiar el asunto de fondo, por lo 

que, es importante indicar el terminó que tiene la autoridad para dar contestación a 

las solicitudes de acceso a la información y de esta manera establecer sí existió o 

no falta de respuesta en el presente expediente. 

 

En consecuencia, se transcribirán los artículos 3, 7 fracciones, XI y XIX, 10, 

fracciones I y IX 11, 12, fracción VI, 13, fracción IV, 16, fracciones IV y XVI, 142, 

145, 146, 150, 156 fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra dicen:  

 

“ARTÍCULO 3. “Los Sujetos Obligados atenderán a los principios de legalidad, 

certeza jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en 

el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.” 

“ARTÍCULO 7. “Para los efectos de esta Ley se entiende por: … 

XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene 

toda persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos 

obligados, en los términos de la presente Ley;… 

XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier 

medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, 

físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los 

sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven, 

incluida la que consta en registros públicos;…” 
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ARTÍCULO 10. “La presente Ley tiene como objetivos:  

I. Garantizar el derecho de las personas de tener acceso en términos de esta Ley 

a la información pública en poder de los sujetos obligados;  

IX. Establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento y la efectiva 

aplicación de las medidas de apremio y las sanciones que correspondan.” 

ARTÍCULO 11.- … “toda la información en poder de los sujetos obligados estará 

a disposición de las personas interesadas en los términos y plazos de esta Ley, 

salvo aquella que se considere como información reservada o confidencial.”  

“ARTÍCULO 12. “Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:  

(…) VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la 

presente Ley;” 

ARTÍCULO 13. “Para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente 

Ley, los sujetos obligados podrán desarrollar o adoptar, en lo individual o en 

acuerdo con otros sujetos obligados, esquemas de mejores prácticas que tengan 

por objeto:  

(…) IV. Procurar la accesibilidad de la información.”  

“ARTÍCULO 16. “Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 

IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas al 

sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que se haga entrega de la 

respuesta de la misma; 

 XVI. Rendir el informe con justificación al que se refiere la presente Ley.” 

“ARTÍCULO 142. “Las personas ejercerán su derecho de acceso a la información 

pública por medio de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado. Los sujetos 

obligados entregarán a cualquier persona la información que se les requiera 

sobre la función pública a su cargo, excepto aquella que sea reservada o 

confidencial…” 
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“ARTÍCULO 145. “Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la 

información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio, 

tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto 

de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:  

I. Máxima publicidad;  

II. Simplicidad y rapidez;” 

“ARTÍCULO 146. “Cualquier persona por si, o por medio de su representante, 

podrá presentar una solicitud de acceso a la información por escrito material; por 

medio electrónico determinado para este fin; ante la Unidad de Transparencia, en 

la oficina u oficinas designadas para ello; a través de la Plataforma Nacional; vía 

correo electrónico; mensajería; telégrafo o cualquier medio aprobado por el 

Sistema Nacional…” 

“ARTÍCULO 150. “Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la 

presente Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá 

exceder de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente de la 

presentación…”  

“Artículo 156.- “Las formas en que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una 

solicitud de información son las siguientes: … 

III. Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el medio 

requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción…” 

“ARTÍCULO 167. “Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que 

darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información. 

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que 

proceda el acceso, los costos de reproducción y envió correrán a cargo del sujeto 

obligado”.  

Bajo esa tesitura y de los dispositivos legales citados con antelación se puede 

concluir, que los sujetos obligados deben atender las solicitudes de información bajo 

los principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia 

y máxima publicidad, proporcionando a los solicitantes, la documentación que les 
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requiera sobre la función pública a su cargo, excepto aquella que sea de acceso 

restringido; por lo que se permite advertir que el derecho de acceso a la información 

pública se traduce en la prerrogativa que tiene cualquier gobernado para acceder a 

la documentación que se encuentre en poder de los sujetos obligados, por cualquier 

título, por lo que, al atender las solicitudes de información la autoridad tiene 

obligación de entregar la información que se haya generado hasta la fecha de la 

solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su defecto, los sujetos 

obligados deben seguir los mecanismos para demostrar que la información 

requerida está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la propia Ley. 

 

Así tenemos que, el Derecho de Acceso a la información Pública,  es un derecho 

fundamental que deriva del artículo 6° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el acceder a la información que obra en poder del sujeto 

obligado, constituye un deber correlativo  de éste el dar respuesta a las solicitudes 

de acceso a la información formuladas, dentro del término de veinte días que la Ley 

de la Materia establece, por lo que el sujeto obligado deberá responder a las 

peticiones formuladas por el hoy recurrente a fin de dar cumplimiento a lo 

establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado, brindando el acceso a la información solicitada.  

 

Resulta ser que, al estar contemplados los Ayuntamientos, como sujetos obligados 

en la citada Ley de Transparencia, estos deben acatar las disposiciones 

establecidas en la misma, por ser de orden público, de observancia general y 

obligatoria en el Estado de Puebla, atendiendo a los principios de legalidad, certeza 

jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad.  
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La citada Ley de Transparencia garantiza el derecho de acceso a la información que 

tienen las personas, estableciendo formas para su cumplimiento y adecuada 

aplicación. 

 

Ahora bien, el caso que nos ocupa de autos se advierte que el recurrente remitió 

cuatro solicitudes de acceso a la información a través de la plataforma nacional de 

transparencia los días doce de junio y veintiuno de junio de dos mil diecinueve, 

mismas que fueron asignadas con los números de folio 0854819, 0855119, 

00855719 y 0907219, lo cual quedó acreditado con las copias simples de los acuses 

de recibido respectivos,  mismas que se observan los plazos que la autoridad 

responsable tenía para dar contestación a cada una de las peticiones.   

 

Respecto a la petición de información con número de folio 0854819, se advierte: 

“PLAZO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES: 

Respuesta a la Solicitud de información.        20 DÍAS HÁBILES              10/07/2019 

Respuesta a la Solicitud de información con ampliación de plazo   30 DÍAS HÁBILES  

24/07/2019”. 

 

En relación a la solicitud de acceso a la información con número de folio 0855119, 

señala entre otras cosas lo siguiente:  

“PLAZO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES: 

Respuesta a la Solicitud de información.        20 DÍAS HÁBILES              10/07/2019 

Respuesta a la Solicitud de información con ampliación de plazo   30 DÍAS HÁBILES  

24/07/2019”. 

 

Por lo que hace a la petición número 00855719, se observa:  

“PLAZO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES: 

Respuesta a la Solicitud de información.        20 DÍAS HÁBILES              10/07/2019 

Respuesta a la Solicitud de información con ampliación de plazo   30 DÍAS HÁBILES  

24/07/2019”. 
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Finalmente, en la solicitud número 0907219, indica:  

“PLAZO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES: 

Respuesta a la Solicitud de información.        20 DÍAS HÁBILES              19/07/2019 

Respuesta a la Solicitud de información con ampliación de plazo   30 DÍAS HÁBILES  

02/07/2019”. 

 

Por tanto, el sujeto obligado tenía hasta los días diez y quince de julio de dos mil 

diecinueve, para dar respuestas a lo requerido por el reclamante en sus cuatros 

solicitudes de acceso a la información que le envió a través de la plataforma 

nacional de transparencia.  

 

Por otro lado, el Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento 

Municipal de Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla, únicamente rindió su informe 

justificado del expediente número RR-470/2019, en el cual indició que ofrecía como 

prueba la copia simple del oficio CONTBJ-09/08-001, signado por Gloria Nalleli 

Porras Gómez, Contador General dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia 

del Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla, el cual manifestaba 

contenía la información requerida por el reclamante en su solicitud  de acceso a la 

información con número de folio 0854819; sin embargo esta  no le fue notificada al 

reclamante tal como lo establece el numeral 165 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 

 

Por lo que, al no existir en autos constancias que acredite que la autoridad 

responsable haya dado respuestas a las solicitudes de acceso a la información con 

números de folio 0854819, 0855119, 00855719 y 0907219 o que haya sido ampliado 

el plazo para dar contestaciones a las mismas, se encuentra fundado lo alegado por 

el reclamante en los presentes asuntos, en virtud de que el sujeto obligado no le dio 

contestación a las multicitadas solicitudes en el término establecido para ello;  en 

consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 165, 167 y 181 
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fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este 

Instituto determina REVOCAR los actos impugnados dentro de los expedientes 

números RR-470/2019, RR-473/2019; RR-479/2019 y RR-480/2019, para efecto de 

que el sujeto obligado emita respuestas al recurrente sobre las solicitud antes 

citadas, cuyos costos de reproducción y envió correrán a cargo de la autoridad 

responsable, asimismo, este último deberá notificar al recurrente en el medio que 

señalo para ello. 

 

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de la Materia del Estado 

de Puebla, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la presente 

resolución en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados a partir del día 

hábil siguiente a su notificación, informando a esta autoridad dicho acatamiento en 

un término no mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias debidamente 

certificadas para la verificación de la misma.  

 

Octavo. De conformidad con lo anteriormente expuesto, no pasa inadvertido 

para este Instituto, que el sujeto obligado a través de su Unidad de Transparencia 

incumplió a una de las atribuciones que le son encomendadas por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en su 

artículo 16, fracción III, tal y como se ha analizado en el considerando séptimo, lo 

cual se traduce en omisión al cumplimiento a su obligación de atender las solicitudes 

de información en los plazos establecidos por la ley; motivo por el cual, se ordena 

dar vista al Órgano de Control Interno, siendo en este caso la Contraloría Municipal 

del Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla, a efecto de que 

determine iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa 

correspondiente, en términos de los artículos 198, fracción I, 199 y 201, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la 

letra señalan: 
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“ARTÍCULO 198. Independientemente de lo dispuesto por la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla y demás 

disposiciones en la materia, son causas de sanción por incumplimiento de las 

obligaciones establecidas en esta Ley, las siguientes: 

I. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados 

en la normatividad aplicable;…” 

 

“ARTÍCULO 199. Las responsabilidades que resulten de los procedimientos 

administrativos correspondientes derivados de la violación a lo dispuesto por 

el artículo 198 de esta Ley, son independientes de las del orden civil, penal o 

de cualquier otro tipo que se puedan derivar de los mismos hechos.  

Dichas responsabilidades se determinarán, en forma autónoma, a través de los 

procedimientos previstos en las leyes aplicables y las sanciones que, en su 

caso, se impongan por las autoridades competentes, también se ejecutarán de 

manera independiente.  

Para tales efectos, el Instituto de Transparencia podrá denunciar ante las 

autoridades competentes cualquier acto u omisión violatoria de esta Ley y 

aportar las pruebas que consideren pertinentes, en los términos de las leyes 

aplicables.” 

 

“ARTÍCULO 201. En aquellos casos en que el presunto infractor tenga la 

calidad de servidor público, el Instituto de Transparencia deberá remitir a la 

autoridad competente, junto con la denuncia correspondiente, un expediente 

en que se contengan todos los elementos que sustenten la presunta 

responsabilidad administrativa.  

La autoridad que conozca del asunto deberá informar de la conclusión del 

procedimiento y en su caso, de la ejecución de la sanción al Instituto de 

Transparencia.” 

 

Por lo que una vez hecho esto, se le solicita haga del conocimiento de este Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado 

de Puebla, con las constancias que acrediten el cumplimiento.    
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PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero.  Se REVOCA los actos impugnados dentro de los expedientes 

números RR-470/2019, RR-473/2019; RR-479/2019 y RR-480/2019, en términos 

del considerando SEPTIMO de la presente resolución, para efectos que el sujeto 

obligado emita respuestas al recurrente sobre sus solicitudes de acceso a la 

información con números de folios 0854819, 0855119, 00855719 y 0907219,, cuyos 

costos de reproducción y envió correrán a cargo de la autoridad responsable y 

deberá notificarle dichas respuestas al agraviado en el medio que señalo para ello. 

 

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de 

Transparencia, de estricto cumplimiento a la resolución dentro del término de diez 

días hábiles siguientes de estar debidamente notificado, informando esta Autoridad 

su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles, remitiendo las 

constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma. 

 

Tercero.  Se instruye al Coordinador General Jurídico para que, a más tardar 

el día hábil siguiente de recibido el informe a que se alude en el resolutivo que 

antecede, verifique de oficio, la calidad de la información y proceda conforme lo 

establece la Ley de la materia respecto al procedimiento de cumplimiento de la 

presente resolución. 

 

Cuarto.  Dese vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Tlacotepec 

de Benito Juárez, Puebla, a efecto de que determine iniciar el procedimiento de 

responsabilidad administrativa correspondiente al Titular de la Unidad de 
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Transparencia de dicho ayuntamiento; tal como se señaló en el Considerando 

Octavo de la presente, por su omisión de dar respuesta en los plazos legales.  

 

Quinto.  CÚMPLASE la presente resolución en un término que no exceda de 

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación. 

 

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como 

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. 

 

Notifíquese la presente resolución personalmente al recurrente y por oficio al Titular 

de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento Municipal de 

Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla. 

 

Así lo resolvieron por UNAMINIDAD de votos los Comisionados del Instituto de 

Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Puebla, LAURA MARCELA CARCAÑO RUÍZ, MARÍA GABRIELA 

SIERRA PALACIOS y CARLOS GERMÁN LOESCHMANN MORENO, siendo la 

ponente la primera de las mencionadas, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en 

la Heroica Puebla de Zaragoza, el día veinticinco de septiembre de dos mil 

diecinueve, asistidos por Jesús Sancristobal Ángel, Coordinador General Jurídico. 

 

 

 

 

LAURA MARCELA CARCAÑO RUÍZ 

COMISIONADA PRESIDENTA. 
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MARÍA GABRIELA SIERRA PALACIOS.     CARLOS GERMAN LOESCHMANN MORENO 

COMISIONADA.                                                               COMISIONADO. 

 

 

                                                         

JESÚS SANCRISTÓBAL ÁNGEL. 

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente hoja forma parte de la resolución dictada en el expediente número RR-470/2019 sus 
acumulados RR-473/2019; RR-479/2019 y RR-480/2019, promovido por **********, en contra de 
Honorable Ayuntamiento Municipal de Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla, por unanimidad de los 
comisionados integrantes del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en sesión ordinaria de veinticinco de 
septiembre de do mil diecinueve. 
 

PD2/LMCR/RR-470/2019/MAG/ sent def. 
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